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OfiCIAL
.DEL, ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO

D. José Fe1'l1lí.ndez Alvarc~ Mijarc;q, D. Julio Bragu:lat Pascuall de Ila
as-cendido ,de la ComandanCH1. de Ca- üúci,mote:r.ccra S,ubin,specci6n '(Figu>e-
ceres, al '20.° Tercio (Logroño). r(\s), a 1ft décima (Ovi-edo).

PARTE OFICIAL- ._----------
REAIJES ORDENES

Subsecretaría.

BAJAS

~~ClUO, Sr.: Si.'gím participa a este
~!nlstí.'rio í.': Capitán gelloCral de aa
pr¡¡~l;ra f(-i¡i{,n, el día, ID del actual fa~
!le,cuí en ('~ta Corte el Gl!lleraI de
br1gada D, JHall de Lara Alhama, Co
~lal1d:l11tí.' gelle:'al l,:e Ingenieros clue
era de dicha región.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
~. su conocimiento y demás efectos.
MlOJ ,!l'llarde a V. E. muchos años.
• ,a 1'ld 21 de agosto de 1930.

BElmNGUEI!.

Señor I'regidellte del COll'Hcjo Supre
mo d('ll Ej¡¿l'cito y Madna.

Se~or Inh'rVl:lltor general del Ejér
CIto.

-
CARGOS

Señor...

,nESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a. bien llombrar ayudante de
campo dC'l Auditor ele esa Capitanía.
general D. Avelillo BOllal Lorenz. al
teniente auditor ',ie 'primera D. Gui

·llenno Gil de Re-boleño y del No.val,
vuelto a activo de :1\' ¡;itm\ciúll de sn~
pel'llumcra!Ío sin st1l"1l1(> en la sépli~
mt\, región [lor real orden de 10 ti"
actual '(D. O. núm. 18S).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conoci-mien,to y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. Ro ,muchos
años. Madrio,J 21 de agosto de 1930.

DAMASO BERENGUER.

Señor Capitán general de la cuarta
re<gión.

Señores Capítán genera, de la sépti~
ma región e Interventor gel1eraol de,l
Ejército.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de fecha 20 del mes ac
tal se ha servido C'onf,erir el mando
del Tercio y Comandancias de la
Guardia Civil a los jefes de dicho
Cuerp,o cOl11'pren(li~os el1l la síguient~
relacion, que eoml'enzacon D. Jase
Fernán:1ez Allvarez Mijares y termina
con D. Eduardo Balaca Vergara.

¡De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guante a V. E. mnc110s años.
Madriel 21 de agosto de 1930.

BEIt'ENGUEl!.

Señor Dll'cctor gel1Cl'al de la Guardia
Civil,

Señol'cs Capitunes g.cncrnlcs de la pr!~
mera, tIH'ccra, l1,!-llnta, sexta, s6ptl-
'mn 'Y octuvn.1'cgl01lCS. •

REtACXON Q'U)!) sm CITA

Coronel.

Tenientes coroneles~

D. Santing'o. Becerra Abadía, de la
Comandancia de Toledo, a la de CiL
cc!'('s.

D. Ev::d;;to OeGn Rivera, de la de
Paicada, a la de Toledo_

D. ]l1]Jü Alvn1'l}7, Esteban, de la de
r--'l"(Jn~ a :'u th: P:~·\;:;.,da.

D. ;:"¡:Illut'l Santo, Fr<drc, de la '¡le
Ali)[[c\·{(·. a la de Común.

D. Jp,,¡'¡ ),1 al'tiuez Vivas, de la de
O\'iel1.:, a la de Albacete.

n. Lui~ 1.61'ez Santbteban, de dls
l~on:hk en, In prim~ra región, a la
ComandanCIa de (hIedo.

)). Edu:mlo, lJa]¡tca Vcrg'ara, de la
Comandancia de Coruua, a ia ,de Le6n.

¡"fac1rid 21 de ltgo~to de 1!)30.-Be~
rcngul:r.

E;¡¡;cmo. ¡Sr.: El Rey (que Dios
gua¡;:de), por resolución f.e-cha 20 ,de.l
mes actua'l, se ha servido cou'fierir
el mando de l,as Subi:n:speccíones y
GomandanCÍias d-e Carabinero;;; a los
j-ef.es de dicho Cuerpo comprendidos
en la sigtuienk relací6u, que com;i,eu.
za con D. JuBo B;;-a¡;u,lat Pa.slCua.l y
te:r:mina con D. Ailfroedo Z.a¡pata

,C¡;:e&po.
De rea'l orden 10 d;go a V. E . .pa

ra. su conodmie11lto y demás efectos.
D10S guarde a V. E. mu-cho.s años.
Madrid 21 de agoGtode 19.30.

BERl1;NGUER

Señor Dir:ector gcne'ra,l de earabi.
n'eros.

Señor; Capitún generaJ de .}¡¡.cuatia
regl6n.

Seño,res CupÍlt-ll1lC'S g,('nern'l'(!Is die la
segun'd~, teroN·,tI, sGptima y oCltn.
Va rcglOMi>.

mU1ACWN QtJJ¡) HE Cí:l'A

Coroneles.
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BERENGUEll.

BERENGUllR

de la primera

..

D. Aurel;o Rodríguez Ocaña, de la
dG::::mn Sub:ns<pecd6n (Oviedo), a la
s6pt¡ma (Sevilla).

D. :Jlnn::liuo Pérez N.úñ-ez, de la
sfptimn S::binspccdón (Sevilla), a la
décimot.;r:.:c¡a (Figueras).

Teniente coronel.

D. Alfredo Zap<J:ta Cr,espo. de la
Comandand3. de AEcante, a la de
Các-eres.

Madrid 2l d~ .agosto de 193o.-Be
re'1guer.
-_"-"'"_t:,;....._ ..........."'_.....-. _

SeccIón líi:l I!Irail~crf!

DESTINOS

EXcmo. Sr.: El Rey (que Dios
gur.rde), por resolución de esta. fe
cha, ha tenido a bien conferir el
mando de razona de r-ec1utamien
to de Ti.ll(>rife núm. 49, al coroUoel
de Inf;:ntería D. Vicente Aleoher
Alafont, -en situación de disponible
f:;¡rzoso en- 1:1 tercera región.

De real oHien lo digo a V. E. pa
ra su r.onodmi<lltt-o y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:M u,drid 20 de agosto de X930.

BE:RENGttSll.

S¡;ñores CU1)!~f\MS gCl1l'raloes <1e la
,ttm~era rogwn y de Cnnnr:as.

Se:Ílor Interventor general ,d'e,} Ejér
cito.

PRACTICAS

E:¡¡¡cmo. ,s,r.. : Accediendo a lo 'so
lidtado por él tenh'mltCl ·¿¡'e comple
mento de Infantería. D. Fr,ancisco
Sevilla G'onzá,lcz, afecto ail regimien
to d.e Mallorca núm. 13, y el alfé
rez do la pr-opia ,escala D. Joaqu.:n
F'elípe Muñoz, ¡t',feoto a,l bata116n
montañ'a li:st<.Jlla núm. 4, ·el Rey (qu<.J
Dios guardo) ha tenido a bien au
torizarlcs pan. que . efectúen. !~as
prácticas r~glam'enta'I'la~r, el- p,nmero
en ,gIU eu,erpo, por -c,l ti.e-mlJ:ltO- que
¿etermi,na el artícu,lo 4s6del vigen
te reglnm1ento pllr(icl reolutamien.
to' Y re,emplazo- MI Ejér:cito, y e,l &~.
gun,d('l en d but,dlún montañ:a Bar
eclon'a' núm. I, por igua.l plazo.

De t'ellJl orden, YCOin'o rectifi-c,a.
ci6n a 1a -de 'e:~lta fecha i1l'sell"ta ,en el
DIARIO OFICIAl, núm. 185, lo digo -a
V, E. para su conocimiento y demás
dectos. Doios rrunrc1é a V. E. muchos
año-s. Ntadrid 18 de agoeto de 1930•

Blm.ENG'O'lm.

Seí10l'é!l CaJptt,n;ue!!l B'<:ne'r,o"les de la
'!;Cl'c-era y cuarta r(lgIO'lleB.

RESERVA

Excmo. Sr.: Ell R,ey (q. D. g.) se
ha s,e,rvido disponer el ¡paGe a situa.

ClOn de reserva, por haber cumJ?'li
do la edad reglamentaria ·en el día
de la fecha, del calpitán de Infante
ría (E. R.), con destinO' en la cir
cunscripción de reserva doe Aclcalá
número 3, D, Cayetano Callizo Bes
cos; abonándooele el haber mensual
de 450 pesetas que le ha siclo seña-
lado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de pri
mero de septiembre próximo, por la
zona de reclutamiento y reserva de
:Madrid núm. 1. a la que queda
afecto.

De real o·rden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento ydemásefectoo.
Dios guarde a V. E. muchos años.
2.:Iadrid! 20 de agosto de 1930.

Señor Capitán gener2Jl de la prime
ra región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

-
Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido· disponer el [Jase a situa
ci6n de reG-erva, por haber cumpli
do la -edad reglamentaria en el día
de la fecha, del capitán de Infante
ría (E. R.),. con destino en él re
g-imiento Otumba núm. 49, D. José
Martínez Sánchez; abonán<1ooo1e el
haber de 450 -p·esetaG m.ensuales que
le ha si,él'o señalado por el Consejo
Supremo <1e.1 Ejército y Marina, a
partir de primero de septiembre ¡pr6
ximo, po.r la zona de reclutamiento
y reserva d'e Vrulencia núm'ero 14, a
la que queda afecto.

De rea!l orden 10 <ligo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoOs años.
Madrid 20 de agostó< de 1930.

BER;ENGUER

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Señores Presidente del COMejo Su
¡premo- d'el Ejér,cito y Marina e In
t8'l'v,entor gen-e.ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha
servido dIsponer Id pMe a situaei6n de
l'cserva, por haber cttlllpHclo la edad re
glall1el1t1~J',ia Id .ano. 5 cid mes actual, del
capit(lI/l <le lnflttlltl!d'(' (E. R,), con dos
lillO en la circunscripción: de r'esel'Va dJC
V~o ll(U'l1. CíG, D. Manuel Castificirn
Nil"'V('I~,nhollr1l1dosele el IJaDe-¡' l11CI~,'tlal
<!Je 450 POil'ota.s que ;le ha sido selialllido
¡M·l.:! COll!;\>jo Sttprcl11:o del Ej-6reito y
MI'.'rhllil, a ¡>artir du primero del SI'-!pticl11
hrc Dr6ximo, por la ZO!tl!a de r,ccll1.tamiell.
to Yl'esel'Va de POllteVlcdra núm. 45. a
la.. que qtleda afc-cto.
. De· rlcal o-rden 10 digo a V.E. para
,su -conocimiento y demás dectos. Dios

guarde a V. E. muchos 'lúas. Madrid
20 de agosto de 1930.

r.
BERENGUER ;

~
Señor ü¡pitán general d-e la octava re-

regiÓCf. .

s'~ñores P,re.,id:.'nte del Consejo Supre
mo del Ejército y :Madna e Inter
ventor general del Ejército.

.. ~.

. .',-l, .. ~.I-

Excmo. Sr.: EIRe;)" (g. D. g,) se lla
servido disponer el pase a situaóón de
r:~se!',y'ü> por haber cumplido 10. edad re
glamentaria el día 17 del me.> .:;,dual, del
capitán de Infa!1tería CE, R), <:0::1 d!,s
tino en -la zona de reclutamiento y re
serva <1~ Palma de MlalIorca núm, 48.
D. Pedro S·..mpol Guardiola, aoonándo;e
le el hab::r mensual de 450 peseta, que
le ha sido señalado por el ConSi;~o Su
premo del Ejército y Markt:l., .a partir
de primero de septiembre próximo, por
1.:; citada unidad de ¡¡"serva, a 1a que
gUkda afecto.

De ;real orden 10 digo a V. E. ¡xlra
su conocimiento y demás efectoS. D¡~s
gu,.rde a V. E. muchos años. Madnd
20 de ':'igo~to de 1930.

Sdíor Capitán. genera! <li~ B:llearf~.

Seíiores Pr{'siücnte del Consejo Supre·
mo del Ejttrci.lo y M(trina e Inter
wntor g<x).eral <kl Ejérdto.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
f.ccha 12 del n;es actual, dando .~ue:la
de que el telllL l1te <le Infanto·l~. 011
Eusebio Galderón Arij'al en sitnaclOn"de
dispoolllible por 'Cllfermo I,n esta reg!~n,
'-'le halla curado y útil para el serV1CIO,

el Rey «(J;. D. g.) ha tenido a .J>i-en ¡~:
l>olver vuelva a activo, quedando d e
""nih~e forzoso en la misma Jt:,~t\l qu
..~ • 1 pre
le corresponda ser colocado, SlegUlf ¡¡re
cep;LÚla el r-eal decreto de 24 de e •
'ro último (D. O. núm. 45)· ..,. ¡¡ara

Die real or4m 10 digo a V• ..,,· joS
su cO!locimictlto y demás dcct0t: ~rid
guarde a V. E. muchos años. fr
2l de ,ngosto de 1930.

Señor O:'<Pitúllll general
rlCgión.

Señor Inbcrvcntor gc-neral del Ejérdta.

-----_._.~....,.._--_..----

Soeclon do Cobullorfo Derfa caballar
PUBLICA:CION DE OBRAS

Excmo. SI'.: Vi"tu llU jllstunciéll~~
movida. pOol" -el oficiftl ter-cero del del'
auxiHar de ORdnas MiHtUl'es, co~ :Me
tinocl11 (¡sto Mini"tul'i{), 1). Mal1u7se 'le
lcndl'O Vaklós 'en s(tJ,lHca de· (lue tll el
ntttol'ice !~;¡'ru 'PllblicM' po,' s~t cl~S~ de
ESClal¡¡fón y Escalillacb" ·las 'C rlJ1l1 de
tropa de segunda cliJ:bc,goda 4eJ :A s cOn
CabaUerfa y PkJ:,'C1or,e:s Mo!,1Jta~-e 'a' la:s
la parte die llegislladón referen -c"eJ'V'ido
mismas, el Rey (q. D. g.) S1e' ha
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R:ETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solid
t:¡do por el ,~uxi1iar principal del Cuer
po au.xiHar de krt:endenda, con destino
en la Intendencia militar de la s,;xta re
gi6n, D. José López 1:htamoros, el Rey
(g. D. g.) ha tenido a bien concederle
el pase a la situ:cÍón (k, r:eÚ!"ado, con
el haber pasivo señalado po:' el Consejo
Supremo del Ejército y :Marina, de
337,50 pesetas m€f:Jsuales, cuya cantidad
h será abomd'1 por la Delegación de
Hacienda deCádiz, a ll:'rtir de: primero
de septiemhre próximo, en atención a
que tIesea fijar su resi<l!oncia en Ceuta
y causando ,bajn. en activo por fin del
presente mes.
- .De real ordo.1 10 digo a V. E. ¡;;ara
su conocimiento y rlf-má", efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.: Vista l'a. ins.tancia que
V, E.cursó a .e,te MicJ~sterio con su
escrito d¡~ 27 de junio {¡ltimo, pro1l1ovi~
-da !Jor el ordcl1!'l11za del ,Cuelj,1<l de In
tcrv.cnci6n Milit¡¡:¡·, V.kellt1~ V<mdrdl
Sala, COn ocstit){) '('11 lÜ1s oficinas d{\ lla
Iu;\tc~vcl1ci611 militar <l~ 'csn. rttgióll, en
Stlp!l;:a. <lc Cit1<:l le sea d{\vi1eltns hlS'
cuntidtldes quu 1'!1l''¡:¡' ,'l.lc,:¡mmr los b1ü~
ll:;ficiü9 :de los. <.1wI",ec1tos l}usivos má
xImos se le V<el~C1l <lescuntulld(} desde
d mCI, ·de 'cnero dI: I!>.a7, el RJ('Iy (que
Dios gUllf,cle) s'e ha s,ervi'CIo :¡¡cC!('dcr (),
10 ,sQlicitado, ya que por concedc.rLc a
h¡ de la clase del recurr,ente, el artículo
¡séptimO! <le su l'egla111J~'¡lto, cOills:ider/:t¡..
ciÓ!l de sGlirg¡c-n:to, debe consicl-era<rle

Señor \"';:'lHtán general ,de la sex;b:¡ re
gión.

Señores Presidentt:~ del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

BERENGUER

secolón de Intefuenol6n
DERECEfiOS PASIVOS

------......- ...------..., '"

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por .el auxiliar príxllCipal (\¡~l Cucr
1lO auxiliar de Intendencia, con d<lstino
en la IntendellCÍ':: militar de la t",rcertl
región, D. P¡¿dro Salc<Jdo Gc1nl.J<:l"t, el
Rey (<1. D. g.) ha tenido a 1>i<:11 COI{;!Ce
derle el pase a la si.tua<:ión de retirado,
conresÍ<lk11da. en Valencia y C011 el ha
ber poll'sivo que 'CIl su db: le sea. señalado
por el Consejo Supr.emo d<:l Ejército y
Marina. '

De real orden 10 digo a V. E. para
su cCJi(;lOcimkllto y demás dectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de agosto de 1930. .

EE:t:ENG'OEl'l.

Señor Capitán general de la tercel1;\ re
gión.

Señores Presidenú~ del Consejo Supre
mo del Ejército yM'a'rina e Inter
ventor g"ncral del Ejército.

S<!ííor Pt1,'ilktel~te dcl Cous,ejo Supre
mo del !Ej·61':CÍto y Mal'Íl1l:I'.

Excmo. Sr.: Vista la instuxlk:Ut ¡rro
movida 1Xlr el comall<hnte de Intcenden
da, C011 destino .en las oficinas <le dicho
Cue1"po en la l>r!mml, r~gión, D. Pauli
na Pénez MiglIeláñez, len: súplica de ma
yor l111tigiicda<l iCll la cruz, pensión de'
cruz y 1l1acn' de la Real y Militar Orden
San Hermenegi1do, y tetn~endo I<:n cuen
ta que este jde pr:estó servicio en los
~erritorios de Larache y Akazarquivir,
-entre otros p.crfodos d comprendido
desde el 26 de septiembr!e de 19III' a
SI de octubr:e de I!)12, y <1UI~ por 10 1!:¡n
to k~ corresponden los abonos de cam
paña que sefiJa.1a el :real decreto de 30
d~ ahd! de 1928, ·que 110 pudo tenerlE'e Cll
cUlenta en 1a coric,esión 00 cruz y ¡;>en
siÓilY de 'Cruz, toda 'V'ezque fueron otor
gadas con anterioridad k1' aquella sobe
r:<lna disposición, el Rey (q. D. g.), die
'acuerdo ,co,n 10 informaoo por la Asam
bIca de dicha Orden, Sic, ha servi,do dis
poner seanrectifica<k!,s las reales ór<l!e
11CS de concesión de las dtadas cOl!lide
coraciollcs al inte:r,esado, en el s<lntido
de que hs .al1Hgüedades que le corrk:s
p011dell son, para\ la cruz la de 7 de
marzo de 19!8, llar.a la pensión de cruz,
la de 5 <1", marzo de I92'S, y, 1jolr último,
para la pLaca, la de S de rnJ1:tZO de !927.

De 'I~eal orden 10' digo a V. E. para
su >c{)l1()cinJic~Jlt(} y demús dectos. Dios
gt41Nl\l ~\ V. E. muchos años. MadrM
:lO de '.gesto de 19'5O.

Señor Capitán gener>!l de la primera
región.

CONDECORACIONES

lnllJmlllncla Iillnllral

ORtDEN Dill: SAN HlERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: A~cediendo a 10 solici
tado por el tenie>r.lte de Intendlt1lcia, con
destino en el estab1ecimiento central de
dicho Cuispo D. José Bosmediano To
ril, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
~oncederle autorizn'CÍón p:;;,ra usar 50
bre el uniforme la medalla de prime.ra
clase de la Cruz Roja Española, de que
se balhen posesiÓit,~ ~on arreglo a 10
dispuesto en fu roeal orden circular de
26 de septiembt'e 9ie 1899 Ce. L. ilúme
ro 1183)•

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dioo
guarde a V. E. muchos años. },~adrid

20 de agosto de 1930.

die· ~a segunda
S.eñores Capitán g,e'llertal' de la primera

J1egión 'C Interv,ento1." general dld Ej ér
cito.

, ••• t

lucclón lIs Al"Ullai'l1l

LIGEN.CláS

BERENGTrnR,

Señor.•Capitán general de la primera
. reglOl~.

Se~or Interventor general del Ejér
CIto.

•
Excmo. Sr.: Vista la installda que

V. E. cursó a este :i\1,;inisterio en 7
del actual, pro.movida por el cap:tán
de Artillería D. Joaquín Crespi de
Valdaura Cavero, disponible forzoso
en esta región, en súplica de que se
le conceda permiso por un año para
Gran Bretaña, Francia, Bélgica. Ho
landa, Alemania, Suiza, Italia, Túnez,
Arge:ia, Tripolitan<Ía, Egipto, Palesti
na, Siria. India, 1n'10china, China,
Japón, Filipinas, Canadá,. Estados
Unidos, Méjico, Brasil, Perú, Chile :r
Argentina, y teniendo en cuenta 10 que
determina el artícUlo 64 de las in.s
truccioncs de 5 de junio de IgOS
(C. L. núm. 1(1), el Rey ('1. D. g,)
f.e ha servido 'conceder,le seis meses de
Iccnda por asuntos propios para los
puntos anteriormente indicados.

De real orden Jo .jigo a. V. E. paD' su cúnocimicllto y demás efectos.
Mas .guarde a V. E. muchos años.

adtld 21 de agosto de 1930.

BElmNGUER

Señor Subsecre.tario de este :Ministerio.
--- ~.""'o<:. ........ _

,,,' S.eñor C . á
:}.:' il"egI6n. aplt 11 get!lteral

\,:Señor Interv,ento,r genenal del Ejérdto.

·acceder ia )0 solicitado por el r.ecurn<n-

Ite.
· De rea} ?rden 10 dig? a V. E. It:;ora
· su conOCImIento y demas ef¡¿ctos. DIOS
guar{).e a V. E. muchos años. Madrid
2I de agosto d!~ 1930.
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comprendido en el artículo segundo de1
Estatuto de Cl'l.ses Pasivas, sJ:gunm dis~
¡posición transitoria <'Id mismo y ar~
tículo 170 pllra su aplicadón, debi{;ndo
atenerse para la dcvoluciÓ!:!l de 10 des
c{llltado ,a, lo dispuesto en la reJ Q,den
núm. 238 del Ministerio de Hadenda,
fecha r de m~'o de 1928 (D. O. míme
ro 99).
D~real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dio>
guarde a V. E. muchos años. l'Iadrid
20 dt:' ,:gosto de 1930.

BERENGUEI!.

Seño, Capitán g«:ler;tl de la segunda
región,

Señor Interv'~ntor general dd Ejército,

Excmo. Sr.: Vista la instancia 1?:"o
movida por el alcalde dd Ayunta;nl~ll
to de Berk~;¡ga (Badlaüoz), en suphta
de dispensa d: plazo para p~{'''entar a
liquidación recibo,; llorsl~mml,.tros. :f~
cilitados al Ejérdto y ('n~I:{1ta Cml,
":1l los mes~s de '-loril. a <hc~('mbl'e .•de
'1929, d Rey (tI. n. g.)hlJ.. t~md(} ',' 1¡Wll
n;.~c<'<k ralo 50lícítll<10, ú~hH:lldo hacL'1'
se la rcc1amadóll ~11 ,adicional <1c Cil
~rlcLI' l)j'eh:l'<:lltc ~1 <:Ji;rcido cürr( ~])On
di-cnlc, por estar lllchml{) en.d Kltlcuio
<:ll<.'rl0, avartadod) de la vigentc lí:Y
d, prestll111Qstos. .,

1)1.l n'al or<kn 10 (hgo ¡¡ V. E. P::rl
¡;u 'Conncimknt() Y dcmii,:, de<:tos. DI(:"
gl1al'{l1l a V. E. 1:nttchos aú(}s. Madn<1
20 <1e agosto de 1930. ,

S<lñorCapitáJ:~ g'{)neral <le la VriUlcm
ttgión.

Señor I~tcrv,el1to,r general 'dd Ejército.

Ser1110. Sr.: Vista la il1stancfa pro
movida por el /l!1caldc del Ayuntn
miento de Bdlvis (Lérida), en. SÚ¡I'¡¡ca
de Itiis11cllsa de pl'uzo pam pl'cseHUll'
a licluidaciún rccilllls por suministros
íacilitados a la Guardia Civil ell l'1
mes ele diciCl11!brc <ir J029, el Rey«(j. D. g.) ha tenido a hien rlcc,cder
f1. lo );(~:idtadf), dl'hiendo llaccrsl~ la re
clamación en :H1idUl1111 de caráctcr lU'c
íerente ni ejcl'dcio. c0rrc~p(Jndicl1tc,

por eSÜll' incluido eHI el nrtícul" eum'to,
ullm'wdo ,l) de Ja vigente k~ d(~ llre
SUjJt1CSto8.

I{)(J 1'Uttl orden ló t1ig'o (l V, A. lt va
1'(1 3l!! cOl1ocLmitmto y tkllítis ('fcl"tm.
llius ¡.;tturde ti V. A. R. l\lllcll uS afíos.
Mudrid :.íOI\U n'fwsto <1'1 1930.

Sellor C¡¡,pit{ll1 gCl1m'¡¡,l de la tttRl'tl1
región.

Señor Interventor generaL de~ Ejél'~
cito.

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
mov!da Di.ll" el alcalde del Ayun>ta~

miento ue 11olkn~sa (Lérida), e"l sÍl
plica ik: Ú~~l~~::~a. ¡de p:a~ZJ .#vara pre
seE't.ar a 1!ql~I?IH:1Üll ree!bcs pc:r s~:
n!mlEtrus Iac,¡tados a la Glh1.rdm Cl
vl1 e;l l0i; :rne:5es de octuhre) 1!QVielll
hre y diciembre !:e: 1939, el Rey (que
Dios gua:·de·) ha tenido a bien acce
der a 10 solicitado, aebiend,) hacerse
la rec:alllación en adicional de carác
ter pn::fefente al ejercicio correspOll
dielJ:{e, per estar incIuldo en el artícu
~o cuarto, apartado d) de ;a vigente
.ey de presupuest;, s.

De rea: orden Io.-ago a V. A. R. 'Pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 20 de agostO' de 1930.

DÁliAso BERENGUElt

SeiÍ2r Capitán gcneral de la cnarta
región.

Señor Interventor general, del Ejér
cito,

Scrm;). Sr.: Vi;,;ta la illstuncin pro
H)¡w!da TlUl' el ¡llcahlc litO: A lIt1llt:l
1l:!"1I!(' <1('. ).ll'l1Í\ l iitl (LlÍrida). ~ll .. íl"
l'.lra de ,1l:ó!ll'!!';¡¡ I ~(, ¡J:nzo fjlll'U 1)\'\:
"<'lita" ;1, H'Il1\rlad(m l'\:dIJüs 11111' ,,\1
mlnbt¡·os fndlitad(,s al l~jérdlO <'11 el
m.es de mr;YI\ IJc, lf}21), d Rey (qne
Dws gu;·rtld ha \('1Ii,10 ¡¡ bien atec
¡lt;r 1t 10 fp'!rita,1¡), l!,'hlrnil0 haN'rse
111 rtrl:lllJi~l'i('ll en at!idOlllll de r:t~
mete!' J'rOt'I'('nt<~ nI <dt'l"deL (:Q¡-n's~

¡¡OncHellt", por t:~tRl' illduído en tI ar
tíCll';ll CllH:'to, I\partado ti) de la vigcn-
te ley de 11resuput'''I'os. '

De r('al onli'll' 1(1 digo a V, A. R. pa
ra. su, eOllocímir}ttc' y dCdllis dcclDR.
1}IOS gunnle a V. A. R. muchos años
11adrld 20 de agosto de 1930, • ,

DAlIl:ASO BERENGUER,

Señol" Capitán gencral d¡; la cual'ta
región.

Scñor Interventot" gCllctal del Ejér
cito.------_.._·.....1_-----

SBcclon de Boclutamlontll " Instruccl(i)
CONCURSOS

Ch'cular.Excl1lo. Sr.: Par;¡ ctthrir
t1lln vaeatlü' de capitán de IHtcnr1eIH'.ia,
jll'(l(csor dl' cuarto grupo, que <'xiste
t'n lrl ¡\t~a~('ll1ia Gelll'rall MilHar. t'1
1{t'y (q, D. g.) ha tcuitln a 1Jkl1 clis
punl'r se anllltí:Íe 1'1 CO!'l'CS1HJll"Ul'l1lt'
(·Ulll"m'~Ii. La~ íll,~:lalld:ts d,' lo" soli
('it:llltl~S, (lf'tlllllHtií:nlas de la copia íll
t¡'MI'a Ih· 'ía hoja ¡I(, ]¡t'tIW14 y 1m C('l·.
tiJh'auo ('11 sllstitul"it'lll' tk la tlt;'" ser
vh-ios, ("<lllllll'('llSivo "le laH pl"ÍlIlCl'tl, St··
l,(!l!l(ln, tt'n'Cl'I\, Ctllu'w, (j¡¡lllta, \l'(:Ulvn
y 1l0V<.:llll sllhdivi"illllCS c,oll1pktas 'Y Ull
l'CSU1ll<':lI SUdlltO de ¡'a Súpthl1¡t, StJ
et1rsar(Hl a la Academia G<.m'Cral Mi
li,tar, en el plazo de veinte días, a pal'
tlr ele lll. fecha ,LÍe la publicación dces
ta elisposición,

De real O~d;~ll 10 digo a ,V. E•.lJa~
ra su conOCllJllento y demas efectos.
Dios guarde 11 V. E. muchds años,
llIadrid 20 de agosto de. 1930,

BERENGUER

Señor•.•

CURSOS DE GIMKASIA

Excmo. Sr.: Padecido e:ror en ia
real crden circular de :2 del actual
(D. O. núm. 173), que dispone se de
signe un teniente o alférez <101 regi
miento de Caballería núm. 23, para
asistir al 'Curso de la Escuela ·central
de G~:nJ]asia, que ha. de empezar el
15 de septiembre próximo, se enten
derá rectificada en ei sentido de que ha
de se: de: regimiento de Cahallería
A:Cántara núm. 14. el subaitCl"llD qne
ha de asistir al referido curso,

De rerul orden 10 digél a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
11adrid 20 de agosto de 1930.

BERENGUER

St:'íinr Capilún f~¡'l1cr¡¡l dI' ía prinll'r.,
tl.tgiún,

SI!íi fH' l)j¡'(~Nt1l' 1\' la E~('ll<.:la (,l.ó1l4I'al
\le Gimnasia.

OllRAS CIEN1'IFTCAS y LITE·
.RARIAS

Circular.' Excmo. Sr.: El lü'Y (Quc
J)¡os guarde) ha tenido 11 hi"u di._pp
ner sea declarlll ¡¡~ dI: utilidad vara el
Ej6l'ciiO la o1>:-a .. Resullldl de :a gue
rra mundial 1!)I4~J8", elr la (lUl: CS

autor ('1 cexlla1Nlautc de E;;tado Ma
yor 1J. Andrés RivtJras de la por
tilla.

De real orden lo digo a V. E. P~'
ra su conocimiento y dCI11[¡s efcc;"~'
Dios A'Mrde a V. E, muchos MIO"

:Madrld 20 de ¡¡gasto I,Ie 1930•

BEltEN'GVEll

ScÍlor, ..

Circular. Excmo. ~r.: El ,Rey ,(q~~
Di{j); g'uf¡\'dc) ha tetudo a blell dlSP el
!Ier S¡¿fi declarada, de ulilidail p,ara de
Ej{;rdtr> la ohm titulatla "1',1 tlro eS
Artillería d(~ Ctlmllaiía". de. (111FW:mtol" el ctlllÍ\(lll ele Artí1!cl"Ífl D,
lWllllo PI1\1rt¡l~ Utlll:trtlo. V E par

n<.: I"t~(ll 01'(1<\11 10 ¡liM'il a . '''ctos.
l'f~ su CI)lJodl1lkJJ<tíJ y d¡;m{¡,); d~ Ms'
LJio¡; gttal'cle a V, /C. muchos a
Matlrid ::tl de ugoslu eh: Il,l;lO.

:Bll)wmNG~

Sefíor ...


